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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023).                                                                                       

 

Acción de Tutela. 110014003004-2023-00015-00. 

Confirmación. 1227635. 

 

En atención a la documental que antecede, se ordena: 

   

1. Negar la solicitud de medida provisional elevada por la 

apoderada judicial del accionante Salatiel Flórez Méndez, como 

quiera que de las pruebas aportadas no se desprende la 

urgencia inminente requerida para tales efectos.  

 

Tenga en cuenta el petente, que la tutela se resolverá en un 

término prudencial de no más de diez días, el cual es 

suficiente para el eventual amparo solicitado, aunado a ello, 

la diligencia se encuentra programada para el 30 de enero de 

2023, fecha la cual ya deberá decidida la presente acción 

constitucional. 

  

2. Notificar la presente decisión a las partes por el medio 

más expedito y eficaz. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 
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